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Resumen analítico / Analitic summary

Objetivos: el objetivo de este artículo será una reflexión que utiliza como punto
de partida la situación que produjo la pandemia en marzo de 2020 en los archi-
vos, para buscar respuestas y aportar soluciones en una nueva realidad donde las
personas sean el centro de los archivos.

Metodología: En marzo de 2020 los archivos se enfrentan a una situación
de pandemia sin previsiones y sin medidas. Se apunta como posible explicación
que la COVID-19 afecta a las personas y no a los documentos, y las personas, en
muchas ocasiones, han dejado de ser un eje principal de trabajo en los archivos.
A partir de esta afirmación se realiza un análisis de cómo están presentes las per-
sonas en estos centros: si participan en la configuración de los fondos documen-
tales, si son protagonistas de la descripción, si se conservan documentos para ellas
o para las organizaciones en las que se insertan los centros de archivo, si los y las
profesionales tienen un camino claro de futuro, o si los y las usuarias acceden a la
información con comodidad y sencillez.

Resultado: Para terminar con una propuesta que marque una futura con-
cepción de los archivos en la que se posicione a las personas en el centro.

ARCHIVOS | ARCHIVíSTICA | PANDEMIA | PERSONAS | CIUDADANíA | MEMORIA
| CONCEPTO DE ARCHIVO

Goals: the goal of this article will be a reflection that uses as a starting point the
situation that produced the pandemic in March 2020 in the archives, to seek answers
and provide solutions in a new reality where people are the center of the archives.

Methodology: In March 2020, the archives face an unanticipated and
unchecked pandemic situation without forecasts and without measures. It is
suggested as a possible explanation that the COVID-19 affects people and not
documents, because people, on many occasions, have ceased to be a main focus
work in the archives. Based on this statement, an analysis is made of how people
are present in these centers: if they participate in the configuration of the
documentary collections; if they are the protagonists of the description; if
documents are kept for them; or, on the contrary, for the organizations in which
the archives centers are integrated; if the professionals have a clear path to the
future; or if the users have access to the information with easiness and simplicity.

Result: To conclude with a proposal that sets out a future design of archives
in which people are positioned in a main place.

ARCHIVES | ARCHIVAL | PANDEMIC | PEOPLE | CITIZENSHIP | MEMORY | ARCHIVE
CONCEPT

214 TABULA, Número 23, 2020, pp. 213-226, ISSN 1132-6506 215

Recalculando archivos. Reflexiones en tiempos de crisis

TABULA, Número 23, 2020, pp. 213-226, ISSN 1132-6506

Todos los profesionales de los archivos conoce-
mos técnicas de prevención y de conservación para evitar incendios o inunda-
ciones; también estudiamos los emplazamientos de archivos con el fin de evitar
riesgos de seguridad; o tomamos medidas para evitar robos o deterioros de los do-
cumentos. En el entorno electrónico trabajamos en la preservación a largo plazo
para superar la obsolescencia y la fragilidad de los documentos digitales; y estu-
diamos la sostenibilidad de la gestión de documentos en la transformación digi-
tal. Pero, en marzo de 2020 los archivos, y las y los archivistas carecíamos de
cualquier pauta, de cualquier recurso propio para enfrentarnos a una pandemia.
A pesar de trabajar en centros que custodian la memoria, olvidamos cómo hace
unos 100 años el mundo se enfrentó a algo similar, la gripe española. Entonces,
¿por qué no habíamos hecho ninguna previsión? Acaso, ¿en algún lugar del mun-
do algún archivo planificó algún tipo de medidas para una situación de epidemia?
En España, desde luego: no.

¿Podemos encontrar alguna explicación a esta situación? Una posible res-
puesta podría ser que nuestra mirada siempre ha estado enfocada en los docu-
mentos y en su custodia física e intelectual. Y el coronavirus solo afecta a las
personas, no a los documentos, y, quizás, las personas no han sido un eje central
de nuestro trabajo.

¿Entonces? ¡Es que la archivística no se ocupa de las personas! ¡Por su-
puesto que sí! La archivística se ocupa de las personas, porque en nuestros cen-
tros trabajamos para ellas. Es más, aseveramos que el tratamiento archivístico
está dirigido prioritariamente a poner a su disposición la información contenida
en los fondos documentales.

Pero, la realidad del día a día nos muestra que, en demasiadas ocasiones,
no lo hacemos demasiado bien, pues pasamos mucho tiempo elaborando normas
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técnicas o cayendo ensimismados en prolijos debates profesionales sin contar con
las personas que se acercan, o que pretendemos que se acerquen, a nuestros cen-
tros y a nuestros portales. No tenemos más que echar un vistazo a nuestras des-
cripciones y a sus presentaciones; en muchos casos son tan complejas que
resultan poco accesibles para personas no iniciadas o experimentadas en la bús-
queda de información.

A modo de ejemplo: para localizar una fotografía aérea del catastro de rús-
tica de los años 50 de un municipio de Galicia en el portal Archivo Digital de
Galicia, incluido en Galiciana1, la mayoría de las personas necesitarán asesora-
miento experto para localizarla. Por de pronto, tendrán que desplazarse por un
cuadro de organización de fondos y después conocer el sistema de numera-
ción/localización de las fotografías implantado en su momento por la oficina ca-
tastral. Algo tan complicado que muchas de ellas acabarán contactando vía
telefónica con los propios archivos que custodian los documentos, pidiendo ase-
soramiento para poder navegar por el portal2.

Estas dificultades de comunicación, de comprensión de la información
que proporcionamos, las analiza con profundidad Ramón Martín Suquía (2018)3.
Entre otras cuestiones escribe que es necesario mejorar: “en terminología, en la
superación de los sistemas de representación jerárquicos, en la incorporación de
información de otras entidades archivísticas diferentes al documento, en la ex-
presión del contexto, en interoperabilidad y otros”. Y solo podremos avanzar en
esta línea a través de los “modelos conceptuales de descripción archivística… en
el sentido de contribuir a que las personas usuarias puedan localizar y entender
mejor la información” (p.28).

Para conseguir proximidad y cercanía deberíamos empezar a superar esas
distinciones entre las personas usuarias de los archivos: las especializadas, dedi-
cadas a la investigación y las que necesitan documentos para acreditar derechos
u obligaciones. A las primeras las suponemos con la formación suficiente para
manejar la información que les proporcionamos y a las segundas las guiamos no-
sotros en la búsqueda del documento. A la ciudadanía común le reservamos las
actividades divulgativas que son de fácil acceso4. Esta jerarquización o estrati-
ficación de usuarios nos aleja del objetivo de proporcionar una información de
calidad y accesible que llegue a la mayoría de la población sin necesidad inter-
mediarios.

Sigamos hablando un poco más de las personas. Además de usuarias de los
archivos, también son el objeto y el sujeto de las descripciones. De hecho, desde
hace ya años disponemos de una norma específica para describir personas la ISA-
AR (CPF)5, aunque ya estamos desarrollando modelos conceptuales en los que
las personas son una categoría específica de la entidad agente6. Por tanto, dispo-
nemos de herramientas para hacer a las personas protagonistas de nuestras des-
cripciones.
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Pero ¿cómo es la realidad diaria de nuestros archivos? En muchos de ellos
se siguen describiendo agrupaciones documentales en donde difícilmente tiene
cabida la descripción de las personas, agrupaciones como la fracción de serie,
nuestros clásicos inventarios de unidades de instalación. Aun así, hemos avanza-
do y las unidades documentales ya son el núcleo de nuestros sistemas de infor-
mación en donde las personas pueden tener esa visibilidad. Los proyectos de
digitalización de patrimonio documental ya lo hacen y ahí sí que están presentes.

Pero, ¿cómo aparecen? En muchas ocasiones solo visibilizamos a las gran-
des protagonistas. En un pleito demandantes y demandadas, en una escritura las
otorgantes, y ni siquiera siempre, muchas veces aparece el nombre del otorgante
y su lado solo la mención de su esposa, sin citar su nombre. Por supuesto en nues-
tras descripciones no solemos incluir la mayoría de nombres de funcionarios, tes-
tigos y otras personas intervinientes. ¿Cuántas veces describimos expedientes de
licencias de obras y no incluimos el nombre de los arquitectos o de las arquitec-
tas?7 Pensamos que en la documentación digital este problema estará resuelto con
los metadatos adecuados porque marcarán a todas las personas intervinientes. Es-
peremos que funcione.

Otras personas muy importantes en los archivos son las profesionales. De-
beríamos ocuparnos más de ellas, de cómo deben realizar su trabajo, de cuál debe
ser su formación y de cómo va a ser su futuro, que quizás no sea demasiado hala-
güeño. A pesar de la implantación de titulaciones ligadas a nuestra profesión,
tampoco en los círculos universitarios está este debate demasiado presente, más
allá de vincular de forma general nuestro futuro al entorno digital8.

¿Y las personas no profesionales? ¿Deberían tener participación en los ar-
chivos? Ellas también tienen que ser sujetos activos que contribuyan a la configu-
ración de la memoria y deberían intervenir en decisiones como la valoración. Si los
documentos forman parte del patrimonio cultural, la comunidad debería tener par-
te en las decisiones de conservación o eliminación de documentos. Aunque, a día
de hoy, las comisiones siguen compuestas por profesionales ya sean de la archivís-
tica, del derecho, de la historia o de la administración y no conozco ninguna en la
que participe la sociedad civil. En Galicia9, ni siquiera tienen participación las aso-
ciaciones profesionales. En esta línea se pronuncia Ruiz Gómez (2020, p. 27):

Les comunitats han de gestionar i custodiar els seus propis arxius; han de parti-
cipar també en l’avaluació dels fons dels arxius públics; i l’arxiver, com a pro-
fessional nodal entre administració i comunitat, ha de saber transformar la seva
expertesa en mecanisme d’acompanyament i confiança. Aquest últim, de fet, és
el principi fonamental.

Esta situación repercute en el contenido de nuestros fondos documentales.
En su mayor parte, nuestros archivos han sido creados para conservar la memoria
de las instituciones públicas, organizaciones que tienen esa capacidad de preservar
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sus documentos porque detentan el poder. Ni siquiera los fondos familiares, per-
sonales, de empresas, asociaciones y otras entidades que conservamos en nuestros
archivos, son del todo representativos de nuestra sociedad y de las personas que
la conforman. Los fondos documentales privados que conservamos en los archi-
vos pertenecen a casas nobles, empresas, escritores, fotógrafos, editores o artis-
tas10, quedan pues fuera de ellos las personas, las familias y las actividades que no
forman parte de las estructuras de dominio.

Sin embargo, seguimos afirmando que los archivos se forman casi de ma-
nera natural11 y que sus documentos sufren un proceso también natural que de-
nominamos ciclo de vida. Quizá lo sea, aunque entonces deberíamos añadir otro
concepto ligado a la biología: la selección natural, ya que prácticamente solo se
conservan los documentos de las instituciones y personas “mejor adaptadas”, es
decir los documentos de las capas más altas de la sociedad.

Si seguimos analizando por qué esas instituciones quieren conservar sus
documentos la respuesta es clara: para gestionar, para documentar sus derechos y
para controlar a la población y sus actuaciones. Esas han sido las principales fun-
ciones de los primeros archivos conocidos, es por ello que el acceso restringido y
reservado para el resto de los mortales ha formado parte intrínseca de su ordena-
ción12. Con el paso del tiempo, la formación de los estados democráticos añade
como derecho de la ciudadanía el acceso a esos archivos, pero más como garan-
tía de una administración democrática, como sistema de funcionamiento trans-
parente, que como un derecho primordial de las personas. De hecho, el art.105 b
de la Constitución, que establece que una ley regulará el acceso a los archivos,
está en el título del gobierno y la administración de la Constitución y no se con-
figura como un derecho fundamental.

También, casi desde la antigüedad, se sabe que esos documentos de archi-
vo sirven para documentar la historia y las identidades, siempre desde un enfo-
que de dominio, desde la perspectiva de los ganadores, de los mejor adaptados.
De esta forma, por ejemplo, los archivos han contribuido a la invisibilización de
las mujeres en la historia, y podemos decir con la historiadora Lerner (1990, p.
320) “Desde los días de las listas de monarcas babilonios en adelante, el registro
del pasado ha sido escrito e interpretado por hombres y se ha centrado princi-
palmente en los actos, las acciones y las intenciones de los varones”.

Entonces, ¿Qué documentos conservamos ¿Qué reflejan? ¿Qué derechos
documentan?

¿El derecho a la educación? Solo están a nuestro cargo los archivos uni-
versitarios, los archivos de centros de primaria y secundaria no. No nos olvidemos
que estamos hablando de educación obligatoria donde se conservan documentos
sobre los estudios de todos y todas.

¿El derecho a la salud? Tampoco son archivistas quienes custodian histo-
rias clínicas.
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Los derechos de reunión o de libertad de circulación ligados al orden pú-
blico tampoco están a nuestro cargo, no digamos los archivos policiales.

Los documentos que acreditan el derecho a la nacionalidad o estado, tam-
poco, nunca hemos custodiado los registros civiles.

Ni los que acreditan la propiedad y actividades mercantiles, pues no esta-
mos en los registros de la propiedad ni en los mercantiles.

Estos archivos están a cargos de médicos, policías, educadores, registrado-
res, … y controlan el acceso a esos documentos, pero ¿por qué no somos nosotros
los que garantizamos su conservación y el acceso de la ciudadanía? ¿Por qué ni si-
quiera están a nuestro cargo los fondos históricos que documentan y garantizan
los derechos fundamentales de las personas? No creo que la respuesta sea una me-
jor gestión documental. Nadie discutiría la competencia propia de médicos para
ejercer la medicina, de educadores para impartir clase o de policías para el con-
trol del orden público. Sin embargo, nos encontramos que sí parece discutible
que archivistas se ocupen de la gestión de archivos de ciertos organismos públi-
cos. Esto se debe a un cúmulo de intereses creados vinculados a un cierto corpo-
rativismo e inmovilismo, y fundamentalmente, por ciertos recelos a perder el
control de documentos, el control del acceso y la localización de la información
que contienen.

¿En qué servimos entonces a la ciudadanía? En la mayoría de los casos ser-
vimos para documentar derechos relacionados con la propiedad y con activida-
des económicas principalmente. Eso sí, siempre de forma subsidiaria, ya que las
administraciones han conservado documentos creados con otras finalidades que,
de manera colateral, pueden servir para acreditar esos derechos.

Por ejemplo, documentos que nacieron con una finalidad fiscal, como los
catastros (eso sí, los que no están vigentes) o los expedientes de liquidación del
impuesto de sucesiones o transmisiones, pueden servir para acreditar propiedades
u otros derechos económicos. O el curioso ejemplo de los expedientes de campa-
ñas de saneamiento ganadero, cuyo objetivo inicial era mantener sana la cabaña
ganadera, y ahora pueden servir para demostrar la titularidad y el número de va-
cas en el año de cada campaña, datos interesantes a efecto de posibles herencias.

Otro ejemplo de documentos que sirven a otras finalidades distintas a las
que pretendían sus productores son los que en origen fueron creados y conserva-
dos para la represión y en la actualidad sirven para acreditar la conculcación de
derechos y ofrecer reparaciones a las personas. Tenemos un claro ejemplo en Es-
paña: el Centro Documental de la Memoria Histórica13.

Otro caso paradójico sucede con algunos fondos documentales conserva-
dos en el Archivo General de Indias, nos referimos a documentos que tenían
como fin controlar los buques que viajaban a América. Esos documentos, que tra-
taban sobre el cargo de los barcos o los testimonios de juicios por naufragios, han
acabado siendo utilizados por empresas cazatesoros para localizar restos de pecios
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de gran valor. Hasta tal punto que hay quien propone limitar el acceso libre a
esos documentos14.

La mayoría de los expedientes de las administraciones que custodiamos se
generan para el control de actividades de la propia administración o para el control
o fomento de las de los ciudadanos. No tenemos más que revisar los cuadros de cla-
sificación funcionales de los de los archivos públicos y veremos que se estructuran
en grandes áreas: gobierno, gestión financiera, de personal, fiscalización, fomento
servicios públicos, inspección, sanción, prestaciones sociales15; áreas funcionales
que quedan reflejadas en los documentos que custodiamos: expedientes de instala-
ciones, subvenciones, licencias de apertura, de construcción, liquidaciones de im-
puestos o quizás la prestación de otras obligaciones como el servicio militar.

En cualquier caso, siempre hay excepciones, pues aunque custodiamos
mayoritariamente documentos que no acreditan derechos fundamentales y que,
además, ya no están vigentes y no puedan dar lugar a responsabilidades adminis-
trativas ni penales, puesto que tienen una antigüedad suficiente para que esas
cuestiones hayan prescrito, siempre encontraremos la excepción que confirma la
regla. Puedo contar que, en mi carrera profesional, solo una única vez un juez ins-
tructor se presentó en el archivo en el que trabajaba para realizar un registro y
buscar expedientes que, en aquel caso, eran de protección de menores. Localizamos
alguno en el archivo, aunque, para disgusto del juez, la mayoría aún los custodia-
ban las oficinas. Esos expedientes sí que afectaban a derechos fundamentales, de-
rechos relacionados con la protección a la infancia y con en el de filiación, de
fechas relativamente recientes para que pudiesen dar lugar a una investigación
penal, pero esto realmente es una rareza.

Resumiendo: Podríamos decir que nos encargamos mayoritariamente de
documentos de las administraciones públicas que acreditan sus derechos y con-
trolan el cumplimiento de las obligaciones y las actividades de la ciudadanía.
Desde esta perspectiva, los archivos serían imprescindibles para nuestras admi-
nistraciones.

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil
(art. 2. 7) establece que son “servicios necesarios para el mantenimiento de las
funciones sociales básicas: la salud, la seguridad, el bienestar social y económico
de los ciudadanos y el eficaz funcionamiento de las instituciones del Estado y las
administraciones públicas” y con ello constatamos que nuestros archivos, sobre
todo los administrativos, tienen ese carácter de esencial ya que participarían en
el eficaz funcionamiento de las instituciones. ¿Pero el eficaz funcionamiento de
las administraciones públicas es nuestro objetivo principal, el eje de nuestro tra-
bajo? o ¿Queremos ser un servicio esencial para la ciudadanía, para las personas?

Después de superar el impacto inicial de la declaración estado de alarma,
durante el confinamiento, mediante el teletrabajo, comenzamos a facilitar infor-
mación que no exigiese la consulta directa de los documentos ya que la mayoría
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de nosotros trabajamos con documentos en papel y, salvo alguna urgencia ex-
cepcional, nos resultaba imposible acceder a ellos. Por otro lado, seguían dispo-
nibles los documentos de los portales de archivos. Aquí siguió funcionando
Galiciana, el portal de patrimonio documental de Galicia, e incluso hubo cen-
tros que continuaron subiendo imágenes.

Galicia fue de las primeras comunidades autónomas que abrió los centros
e incorporó su personal y, desde ese momento, se facilitaron copias digitalizadas
a través de consultas telefónicas y por correo electrónico. Sin embargo, se para-
lizaron los servicios a la propia administración: préstamos (salvo urgencias) y
transferencias. Poco a poco comenzaron las primeras consultas presenciales con
cita previa, se habilitaron protocolos de actuación y se establecieron periodos de
cuarentena. Ya en la “nueva normalidad” se mantienen las citas para la atención
presencial y se ha restablecido el servicio de préstamo y las transferencias. En el
anexo de la Resolución 18 de mayo de 2020, de la Secretaría General Técnica de
la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la que se
da publicidad de diversos acuerdos del Centro de Coordinación Operativa de la
situación de emergencia sanitaria en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Galicia (Cecop), de 16 de mayo de 2020, se recoge el protocolo por el que se es-
tablece el reinicio de la actividad presencial de los archivos, museos y bibliotecas
de gestión de la Consellería de Cultura y Turismo de la Xunta de Galicia y se es-
tablecen medidas preventivas frente al COVID-19. Este protocolo incluye las ac-
tuaciones realizadas en los archivos de Galicia desde el día 4 de mayo de 2020 16.

Los archivos hicieron un esfuerzo para atender a la ciudadanía. Las y los
profesionales actuamos como si ese servicio fuese esencial. Tenemos interioriza-
do que lo es o que lo debería ser, pero para que nuestra sociedad asuma a los ar-
chivos como instituciones fundamentales para las personas, ellas tendrían que
tener una presencia fundamental en la construcción de esos archivos y en la ar-
chivística. Claro, que tampoco han tenido esa presencia en las administraciones
que producen los documentos que custodiamos, pues, aunque hayamos regulado
los sistemas de acceso e integrado el contexto de la transparencia, lo que no ha
cambiado es la concepción de la gestión, de la “auctoritas y de la potestas”, y,
consecuentemente, tampoco la de los archivos.

¿No ha cambiado el concepto de archivo en nuestro país en los últimos 40
años? Pues no demasiado. ¿Forman parte del concepto de archivo las personas?
Debemos cambiar bases y definiciones, porque sin las personas los archivos se de-
tienen. Deberíamos interiorizar que sin ciudadanos los documentos no tienen
sentido o no deberían tenerlo.

Los y las archivistas tenemos la responsabilidad de custodiar documentos,
en la mayoría de los casos sin vigencia administrativa, a la espera de que con el
paso del tiempo adquieran valores de interés informativo para formar parte de
una memoria común. La conservación de esa memoria sí que es un derecho de la
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ciudadanía, y nuestra labor tendrá más transcendencia en una comunidad que
entienda que el mantenimiento de una memoria colectiva es fundamental en una
sociedad avanzada.

Entonces, ¿qué podemos hacer para que las personas sean el eje de nues-
tro trabajo? Pues deberíamos superar la consideración instrumental17 de los ar-
chivos que hemos heredado, ese carácter de auxiliares o subalternos de las
estructuras administrativas en las que nos integramos o de las instituciones aca-
démicas que basan sus investigaciones en los documentos que custodiamos, y
avanzar hacia una estructuración esencial y básica que nos transforme en autén-
ticos centros que trabajen en la conformación de nuestra identidad y en la cons-
trucción de nuestra cultura. Una cultura entendida como concepto
antropológico, que abarque desde los saberes hasta las diferentes formas en que
las personas viven en el mundo.

El reconocimiento de ese carácter substancial comporta equilibrar el con-
cepto de valor de cada uno de los fines de los archivos y los de nuestra profesión.
Las personas deben estar en el centro y entender que conservamos documentos
para ellas, ya que nuestra responsabilidad es sobre documentos que configuran la
memoria (archivos históricos) o la configurarán (archivos administrativos). No-
sotros nos ocupamos del futuro y por eso, somos fundamentales en sociedades
avanzadas, sociedades con conocimientos de su pasado, ocupadas de su presente
y conscientes de su futuro. Recordemos que “és que, com a professionals, no no-
més hem de vetllar pel control democràtic de la construcció de la memòria pú-
blica, sinó per la necessitat de construir socialment la nostra democràcia present”
(Ruiz, 2020 p. 42).

En esa memoria tienen que participar las personas, esas que hasta ahora
no tuvieron apenas voz ni presencia, y los archivos públicos deben trabajar por la
conservación de los documentos que reflejan su memoria, otras memorias, más
allá de lo que producen nuestras administraciones. Nuestros objetivos se deben
encaminar a la conservación de un patrimonio documental representativo de
toda la comunidad. Una comunidad que cambia, con valores en continua evolu-
ción, y de un patrimonio que tiene que incorporar todas las miradas, los enfoques,
las perspectivas de las mujeres o de los colectivos menos visibles.

Pero más que una renovación de los centros de archivo, estamos hablan-
do de una reconversión de la profesión, de una evolución que supone derribar al-
gunas barreras y de empezar a desempeñar un papel de custodios más allá de los
documentos con una dimensión física, más allá de las paredes de los archivos. Un
papel que significa conservar una memoria para ahora y para después, para pro-
porcionar contexto, para explicar lo que fuimos y lo que somos, y para encontrar
respuestas y aportar conocimiento. Nos referimos a una memoria conservada en
distintas ubicaciones y formatos, que debe ser cercana y visible a la sociedad que
la crea y mantiene.
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Estas encomiendas o atribuciones llevan aparejadas la aceptación de una
responsabilidad de custodia comprometida y compartida con su entorno, en la
que deben participar múltiples agentes sociales para que ese esfuerzo colectivo de
profesionales y de la sociedad por mantener su cultura y conocimiento no sea
neutral, sino claramente posicionado en la defensa de los derechos humanos y de
las huellas, de las marcas que dejan las mujeres y los hombres.

Porque la memoria tiene que ser justa y equitativa, de las personas y para
las personas. Porque ellas son el motor de nuestro trabajo. Porque, en definitiva,
lo que sí sabemos es que las personas sí que son esenciales.
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de varios tiempos y momentos históricos. Fue una evolución en continuidad, favoreciendo el desen-
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